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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
iíje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta e! reci
ño del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran oe con
certarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestr. ; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Kdictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada ¿n ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 19r6.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anurcios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a! Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Acministrador de 

dicho periódico (¡vea! orden ae 6 de 

A b r i l de 1859;. 

£2 I 

Ministerio de Ja Gobe naeión 
Orden circular resolviendo escrito de 

la Dirección general de Seguridad, 
proponiendo se dicte una que sirva 
de norma general a las Autoridades 
gubernativas para resolver las peti
ciones que puedan dirigírseles acerca 
de la suspensión de ejecuciones o ex
hibiciones de obras literarias o mu
sicales por falta de pago de los co
rrespondientes derechos dé autor. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular, 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete-
linaria.—CírcuZar. 

^Putac ión Provinc ia l de L e ó n — 
Comisión gestora.—Anuncio. 

l e g a c i ó n de Hacienda de la pro-
Vlticia de León.—Anunciando el 
Pa9o a los perceptores de clases pa-

Administración municipal 
lctos de Ayuntamientos. 

g Administración de Justicia 
de Juzgados. 

^ i s i t o r i a s . 

I 

MSTERIO SE U 60BHG< 
O R D E N C I R C U L A R 

Visto el escrito de la Dirección ge
neral de Seguridad, fecha 4 del co-

i rriente, proponiendo se dicte una Or-
[ den circular que sirva de norma ge-
I neral a las Autoridades gubernativas 
para resolver las peticiones que pue
dan dirigírseles acerca de la suspen
sión de ejecuciones o exhibiciones 
de obras literarias o musicales por 
falta de pago de los correspondien
tes derechos de autor, 

j Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y de con
formidad con ella resolver lo si
guiente: 

1.° Que por lo que se refiere a la 
personalidad de los peticionarios, es 
de estricta ap l icac ión lo dispuesto en 
la Orden comunicada de este Depar
tamento, fecha 28 de Marzo ú l t imo, 
y h a b r á n de aportarla los interesa
dos por los siguientes medios: 

a) Los propios autores con certi
ficación emanada del Registro de la 
Propiedad intelectual. 

b) Los causahabientes de aqué 
llos, con la exhibic ión del t í tulo que 
acredite su derecho. 

c) Las Sociedades con libros-re

gistros que al efecto l levarán, debi
damente foliados, sellados y autori
zados por la Dirección general de 
Seguridad, con arreglo a los cuales 
pueda certificarse en cada caso c u á 
les sean los autores a quienes aqué 
llas representen en legal forma. 

2. ° Que con re lac ión a las peti
ciones dirigidas por parte de unos u 
otros a las Autoridades gubernati
vas para la suspens ión de cuales
quiera manifestaciones de la activi
dad intelectual, siempre que no se 
hubieren satisfecho los correspon
dientes derechos de autor, p rocederá 
decretar la suspensión; mas no po
drá ser mantenida con carác te r i n 
definido, pues ello a tanto equival
dr ía como a una dec la rac ión de de
rechos sin just i f icación adecuada, 
no siendo mis ión ésta que competa 
a la autoridad gubernativa, sino a 
los Tribunales de justicia, que son 
los llamados a estimar tales dere
chos. 

3. ° Que una vez formulada la de
nuncia ante la autoridad gubernati
va, sea decretada la suspens ión por 
un plazo que no p o d r á exceder de 
setenta y dos horas, pasadas las cua
les, si no se justifica por la entidad 
reclamante haber ejercitado ante los 
Tribunales ordinarios la acción qu 



pueda competirle, será levantada d i 
cha suspensión, sin perjuicio de la 
sanc ión gubernativa en que incurra 
el que improcedentemente la hubie
re instado. 

L o que digo a V . E . para su cono
cimiento y efectos, s ignificándole 
que en toda duda que pudiera sur
gir acerca de la in terpre tac ión de 
e$ta Orden, deberá recabar el dicta
men en derecho de la Abogacía del 
Estado de la provincia, y que asi
mismo h a b r á de comunicar estas 
disposiciones a los Alcaldes del te
rritorio de su ju r i sd icc ión , a lo fines 
consiguientes. 

Madr id , 25 de Mayo de 1935. 
J U A N M O L E S 

Señores Director general de Seguri
dad, Delegado general de Orden 
públ ico en Ca ta luña , Gobernado
res civiles de provincias y Delega
dos del Gobierno en Mel i l l a , Ceuta 
y Mahón . 
{Gaceta del día 26 de Mayo de 1936) 

iobíerDQ civil üe la nrovlnda de León 
C I R C U L A R 

Habiéndose recibido algunas que
jas, respecto a los abusos cometidos 
por individuos y grupos que se abro
gan funciones que ú n i c a m e n t e com
pete a la Autoridad, l lamo la aten
ción de los Alcaldes para que como 
representantes del Gobierno a los 
efectos del orden, impidan tales he
chos si se produjesen,sin perjuicio de 
darme cuenta de los casos que ocu
rrieren en sus respectivos t é rminos 
municipales, a los efectos que proce
dan en justicia, no dudando que por 
el buen nombre de la Repúbl ica , ha 
de contribuir en la medida de sus 
fuerzas, a que el pr incipio de la A u 
toridad no se quebrante con intromi
siones, que en modo alguno pueden 
tolerarse. 

León, 27 de Mayo de 1936. 
El Gobernador, 

Emi l io Francés y Ortiz de Elguea 

de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la rabia en el 
t é rmino munic ipal de Soto y Amío , 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 11 de Diciembre 
de 1935. 

L o que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 20 de Mayo de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Emi l io Francés y Ortiz de Elguea 

Diputación proiisial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

P R E S I D E N C I A 

S E R V I C I O D E H I G I E N E 
Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR NÚM. 27 
E n cumplimiento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la e jecución de la Ley 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Esta Presidencia acordó señalar 

el día 9 de Junio p róx imo , y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de la subasta para las obras 
de cons t rucc ión del camino vecinal 
de Gete a la carretera de León a Co-

! llanzo, bajo el tipo de cuarenta y 
cinco m i l seiscientas ochenta y ocho 

\ pesetas con cuarenta y ocho cénti
mos, que importa el presupuesto, cuyo 
acto se verif icará en el sa lón de se
siones de la Corporac ión , y será pre
sidido por el de la Dipu tac ión o por 

, el Vicepresidente, en su caso, con 
I asistencia del Sr. Diputado provin-
cial nombrado al efecto y Secretario, 
que d a r á fe del acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretaría , 
todos los d ías laborables, durante las 
horas de diez a trece. 

L a fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a m i l 
trescientas setenta pesetas con sesen
ta y cinco cént imos , equivalentes al 
3 por 100 del precio tipo y al 5 por 
100 del precio de contrata la fianza 
definitiva, si la ad jud icac ión se h i 
ciere por el tipo o con baia que no 
exceda del 5 por 100. Si la baja exce
de del 5 por 100 la fianza consis t i rá 
en el importe de dicho 5 por 100 
aumentado en la tercera parte de la 
diferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósi tos o en la de la Deposita

ría de esta Diputac ión , la fianza pro, 
visional a que se hace referencia 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten-
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y timbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aquél las en la Secretaría de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los d ías labora-
nles, de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l icac ión del correspon
diente anuncio, hasta el anterior ala 
ce lebración del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de seis meses. 

E n caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
l lana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el artículo 26 
del Reglamento para la contratación 
munic ipal de 2 de Ju l io de 1924, sin 
haberse presentado rec lamación al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la aprobación 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 25 de Mayo de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o —> 
expedida en , con fecha ••••» 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniend0 
capacidad legal para contratar y *l0 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el articu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio & 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL número 
del d ía de así coi»0 

fe-de los pliegos de condiciones 
cultativas y económico-admini8^3 
tivas y d e m á s requisitos que 
exigen para tomar parte en 
basta . . . . . . y conforme en 
con los mismos, se compromete • •" 
con estricta sujeción a las condicio 



neS de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
je pesetas y cént imos) . Igualmente 
.ge compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n ingún caso sea menor 
a. los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali-
;zarse y establecidos por las entidades 
¡para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
Núm. 328—63,00 ptas. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de león 

C L A S E S P A S I V A S 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
<en la Delegación de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
días y por el orden siguiente: 

Día 1.° de Junio, mon tep ío militar, 
•excedentes y patrimonio. 

Día 2 de ídem, retirados en general. 
Día 3de ídem, jub i l ados en general. 
Día 4 de ídem, montep íos civiles, 

remuneratorias y mesadas. 
Día 5 de ídem, clero. 
Día 6 de ídem, los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día, y no se pagarán , en 
^ada uno, m á s que las n ó m i n a s que 

anuncian. — 
León, 25 de Mayo de 1936.—El 

Delegado de Hacienda, Arturo Pita 
do Regó. 

iMtisírailÉ inoislpa! 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
robadas por el Ayuntamiento 

mi presidencia las condiciones 
*conómicas y facultativas que han 

servir de base para la subasta de 
âs obras de pav imen tac ión de la 

^alle del Cristo, y parte de la Plaza 
e Julio Lazúr tegui , lindante con 

^üe i l a , se hace púb l i ca por el pre-
^üte anuncio, que los" pliegos para 

^iisma se a d m i t i r á n en la Secre-
la de esta Corporac ión , darante 

las horas hábi les , de los veinte d ías 
laborables siguientes a la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la orovincia, p rocediéndose 
a la apertura de los pliegos a las doce 
horas del inmediato al transcurso 
del plazo antes seña lado , a presencia 
de la mesa constituida en la forma 
que determina el a r t í cu lo 5.° del Re
glamento vigente para la contrata
ción de obras y servicios munic ipa
les de 2 de Ju l io de 1924. 

Los pliegos cerrados, sellados y 
lacrados a satisfacción del presenta
dor, debe rán contener la oferta esten
dida en papel timbrado de la clase 
correspondiente (4,50), ajustados al 
modelo de proposic ión que al final 
sé inserta e i r a c o m p a ñ a d o s del res
guardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja munic ipal o en la 
general de Depósitos el provisional 
para tomar parte en la l ic i tación y 
cuyo importe es m i l setecientas vein
tiuna pesetas con veinticuatro cén
timos; siendo elevado éste a definiti
vo con el aumento necesario para 
completar el diez por ciento del i m 
porte del remate que ofrezca, para 
responder de las obligaciones conte
nidas en los pliegos de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento. 

E l tipo de base de la subasta se 
fija en la cantidad de treinta y cua
tro m i l cuatrocientas veinticuatro 
pesetas con ochenta y ocho cén
timos. 

L a obra deberá estar terminada a 
los cuatro meses desde que se hubie
re comenzado, cuyo pr incipio ten
d rá lugar dentro de los diez d ías si
guientes a la fecha de otorgamiento 
de la escritura, y el pago del rema
te se efectuará en la forma y con
diciones que previene la base nove
na de las condiciones de este con
curso. 

Pon í e r r ada , 23 de Mayo de 1936.— 
E l Alcalde, Juan G. Arias . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de mayor 

de edad, con cédula personal nú 
mero r . . ; clase, , tarifa . . . ,, que 
a c o m p a ñ o , obrando en nombre (pro
pio, o-^ea^ Teprcseñtación) , enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL fleda provincia, de de 

1936Casí como de los precios y 
condiciones que se exigen para la 
ad judicac ión de las obras de pavi
m e n t a c i ó n de la calle del Cristo y 

parte de la Plaza de Ju l io de Lazúr 
tegui, lidante con aquél la , se com-
promote a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas en la cantidad 
de pesetas . . . . (en letra). 

Fecha y firma del proponente o 
apoderado. 

N ú m . 334.-41,00 pts. 

Mministración de justicia 
Juzgado de instrucción de Villafranca 

del Bierzo 
Don J o a q u í n de Lora López, Juez de 

ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 69 de orden en el a ñ o ac
tual, por incendio de varias casas 
en el pueblo de Vi l la rbón, Ayunta
miento de Cand ín , propiedad de 
Aurora Abel la López y otros, ocurr i 
do en la noche del 10 del mes co • 
rriente, se a c o r d ó citar a medio del 
presente edicto a dicha perjudicada 
Aurea Abel la López, que se hal la en 
ignorado paradero, a fin de que en 
el t é rmino de cinco días , a contar 
desdé la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
comparezca ante este Juzgado con 
objeto de recibirle dec la rac ión y 
ofrcerle las acciones del sumario a 
los efectos del ar t ículos 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento c r imina l . 

Y para que tenga lugar la c i tac ión 
acordada se l ibra el presente en V i 
llafranca del Bierzo y Mayo 23 de 
1936.—Joaquín de L o r a . — E l Secre
tario, Avel ino F e r n á n d e z . 

Juzgado de iustrucción de Riaño 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez m u n i 

cipal , en funciones de ins t rucc ión 
de Riaño y su partido. 
Por el presente l lamo; cito y em

plazo al procesado J o a q u í n F e r n á n 
dez García, de 17 años de edad, hijo 
de Germiniano y Grégoria, labrador, 
natural de Castromudarra, partido 
de Sahagún , y vecino ú l t i m a m e n t e 
de Cistierna, a fin de que en el tér 
mino de diez días , a partir del pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, a fin de ser 
reducido a pr is ión a resultas del su
mario n ú m . 17 de 1934, sobre lesio
nes; p rev in iéndole que si no lo hace, 
será declarado rebelde. 

Riaño , 22 de Mayo de 1936.—Ulpia
no Cano.—El Secretario jud ic i a l , V a 
lent ín Sama. 



Juzgado municipal de Villagatón 
Don Marcelino F e r n á n d e z Arias, 

Juez municipal suplente, en fun
ciones, de Villagatón y su t é rmino . 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ejecución de sentencia dicta
da en juic io verbal c iv i l seguido en 
este Juzgado a virtud de demanda 
promovida por D. J e r ó n i m o Merchán 
Recio, mayor de edad, casado, in
dustrial, vecino de Brañue las , contra 
D. Adolfo Freile Pérez y su esposa 
D.a Isabel Garcia Alvarez, de la mis ' 
ma vecindad, en concepto de here
deros de D.a María Alvarez Fidalgo, 
difupta, sobre pago de ciento diez y 
nueve pesetas que ésta adeudaba al 
actor; en providencia de hoy he 
acordado sacar a púb l i ca subasta, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado el día 30 de Junio 
p róx imo venidero, a las diez de su 
m a ñ a n a , el siguiente inmueble em
bargado a los demandados para aten
der al pr incipal reclamado y costas. 

Una huerta, sita en «La Valleya», 
t é r m i n o de Brañue las , de cabida 
medio cuartal, que l inda: Norte, 
monte; Este, herederos de José Gar
cía; Sur, camino y Poniente, herede
ros de Manuel Alvarez; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

L o que se hace pj^yigjy^ra^gono-
cimientode losqu 
se en la subasta; < 
existen t í tulos de 
mi t iéndose postu 
las dos terceras p 

,y sin que antes f 
f ^ ^ ^ n p cien; 

L sirve 

I o n , 25 á ^ M a y o ^ W m — 
;Hviarcelino Fernández .—El 

o c o i ^ c . . i . . , Maximino Nuevo. 
Núm. 335.-11,25 pts. 

AYUNTAMIENTO 
ON 0E LE 

Juzgado municipal de Garrafe 
Don Juan Viñuela , Juez munic ipa l 

de este t é rmino . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio verbal c i v i l a 
instancia de D. Donato Diez Flecha, 
vecino de Garrafe, contra D. Anto
nio Diez Alvarez y su esposa Leonl-
da F e r n á n d e z , vecinos de Matueca, 
sobre rec lamac ión de trescientas se
tenta y una pesetas con quince cén
timos, en los cuales se acordó sacar 
a públ ica subasta los bienes embar
gados como de la propiedad de los 
demandados, los siguientes: 

1. ° Una casa, en el casco del pue
blo de Matueca, a la carretera, com
puesta de planta alta y baja, cubier-
de teja, compuesta de varias habita
ciones, cuadra, pajar y su corral, con 
una parte de antojano a la parte de 
N . , de la casa que l inda: derecha en
trando, con herederos de J e r ó n i m o 
Flecha de Gelis; izquierda, con terre
no c o m ú n y espalda, con terreno co
m ú n . Valorada en ochocientas vein
ticinco pesetas (825). 

2. ° Una tierra centenal, en t é rmi 
no de Matueca, al sitio de las Casas, 
cabida de una fanega y cuatro cele
mines, que l inda: S., con finca de 
Virg in ia Diez; M . , se ignora; P., Lau 
ra Vélez y N . , con nono. Valorada 
en treinta pesetas (30). 

3. ° Una tierra, en dicho t é r m i n o 
y sitio de Mata Corros, cabida de dos 
fanegas y cuatro celemines, que l i n 
da: S., con monte c o m ú n ; M . , \a l le ; 
P., con herederos de Gabriel López 
N . , Lorenzo González y otro. Valora
da en cincuenta pesetas (50). 

4. ° Otra tierra centenal, en dicho 
t é rmino y sitio de las Suertonas, 
sembrada de fruto de centeno, cabi
da de dos fanegas y ocho celemines, 
que l inda: S., con finca de Claudia 
Vélez; M . , monte c o m ú n ; P., valle y 
N . , cor; valle. Valorada en ochenta 
pesetas (80). 

5. ° E l fruto de la finca n ú m e r o 
cuatro, lo aprecia en su valor de se
senta pesetas (60). 

L a subasta t end rá lugar el d ía 
veint i t rés de Junio p róx imo y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , en la sala 
audiencia de este Juzgado de Gar ra -
fe, advi r t iéndole que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas des
critas y que los licitadores h a b r á n 
de conformarse con testimonio de 
ad jud icac ión , que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter-
xvera^vKvoiries^d/g la tasac ión y que 

te en la subasta ha-
arse previamente so-

diez por 
üncas . 
uatro de 
ireinta y 
la.—Por 

¿ z r ^ r i l i v a . 
N ú m . 336.-17,75 ptas. 

A Y U N T A N ! 

LM0VU 

Requisitorias 
Jara Albuqueque, Angeles; de 25 

años de edad, soltera, hija de Jesús y 
de Angeles, natural de Murc ia , resi

dente que fué en León y hoy se en
cuentra en ignorado domici l io y 
radero, condenada en este Juzgada 
municipal de León en ju ic io de fal, 
tas por estafa, compa rece r á ante el 
mismo con el fin de cumpl i r el arres^ 
to que la fué impuesto en dicho jui^ 
cío en sentencia de 11 de Julio de 
1935 declarada firme en su día, y a 
hacer efectivas las costas e indemni
zación c i v i l a que igualmente fu^ 
condenada, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días, será declarada rebelde y la pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a 22 de Mayo de 
1936.—El Juel municipal , Francisco 
del Río.—El Secretario, E . Alfonso. 

* * 
Carbajo F e r n á n d e z , Francisco^ 

mayor de edad, hijo de Pedro y Jua
na, vecino de Pobladura de las Re
gueras, y en la actualidad en ignora
do paradero, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se desconocen, 
procesado en sumario que se instru
ye en el Juzgado de ins t rucc ión de 
Ponferrada, con el n ú m e r o 71 del 
corriente año , sobre tentativa de vio
lación, comparece rá ante dicho Juz
gado dentro del t é rmino de diez días 
para ser indagado y constituirse en 
la pr is ión decretada en dicha causa^ 
aperc ib iéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios a que en derecho hu
biere lugar. Así mismo se ruega a 
los agentes de la Pol ic ía Judic ia l de 
España , procedan a su busca, cap
tura y pr is ión, ingresándolo en la 
Cárcel del partido a mi disposición. 

Dado en Ponferrada, a 25 de Mayo 
de 1936.—Julio F e r n á n d e z — E l Se
cretario, P. H . : Ju l io Fuertes. 

o 

F e r n á n d e z García, J o a q u í n ; de 17 
años de edad, soltero, labrador, hijo 
de Germiniano y Gregoria, natural 
de Castromudarra, partido de Saha-
gún, y vecino de Cistierna, compare
cerá en el t é r m i n o de diez d ías , ante 
este Juzgado, a fin de ser reducido a 
pr is ión a resultas del sumario nu
mero 17 de 1934, sobre lesiones; pre' 
v in iéndole que [si no lo hace, sera 
decla.rado rebelde. 

Riaño, 22 de Mayo de 1936.—Ulpia' 
no Cano.—El Secretario judic ia l , V»' 
lentin Sama. 

Imp. de la Dipu tac ión proviní 
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